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ACUERDO DE CONCEJO MUN¡CIPAI N" 049-2024-MPH/CM

Huonto, l8 de mozo de 2024.

Et CONCEJO MUNICIPAL DE tA PROV¡NCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo V Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l8 de mozo de
2024, el Pedido verbol del regidor Fredy Rolon Aguilor Soyos pqro opoyo o lo Ligo

Distritol de Bósquet de Huonto poro su porticipoción en el compeonoto Ul5 o
llevorse o cobo en Huoncoyo y Cusco, y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico

con outonomío político, económico y odministrotivo en los osunios de su

competencio;

Que, ocorde ol numerol 2) del Artículo lO" de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes-Ley N" 27972 es otribución de los señores regidores formulor
pedidos y en concordoncio con el Artículo 32o del Reglomento lnterno de
Concejo Municipol el regidor Fredy Rolon Aguilor Soyos formulo su pedido poro
que se opoye o lo Ligo Distritql de Bosketboll poro su porticipoción en el

compeonoto de lo Ul5 en lo ciudod de Cusco y Huoncoyo solicitondo que su

pedido pose o lo estoción orden del dío poro su debote, debido o que hosto el

momento no existe uno respuesto formol de porte del Óreo correspondiente ql

Oficio N" O0l -2024-LDDMBH/HUANTA de fecho 0l de mozo del 2024, siendo
urgente opoyor el deporte yo que dicho delegoción cuento con deportistos
destocodos y estorón representondo q nuestro provincio;

Que, medionte Oficio N" 00] -2024-LDDMBH/HUANTA de fecho 0l de mozo
del2024 el Presidente de lo Ligo Deportivo Distritol Mixto de Bosketboll de Huonto
presento el Plon de Trobojo poro lo porticipoción en el compeonoto U l5 y lo
orgonizoción del compeonoto U17 cuyo sede seró lo provincio de Huonto. En el

Plon de Trobojo se ho contemplodo lo odquisición de lo indumentorio deportivo y

los posojes poro lo delegoción que iro ol compeonoto Ul5 o llevorse o cobo del
dío 12 ol I 4 de obril en lo ciudod de Soyllo-Cusco y del 03 ol 05 de moyo en lo
ciudod de Huoncoyo;

Que, el Artículo 82" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-Ley N" 27972

en moterio de Educoción, ciencio, tecnologío, innovoción tecnológico, culturo,
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deportes y recreoción en su numerol 18 prevé; "Normor, coordinor y fomentor el
deporte y lo recreoción. de monero permonente, en lo niñez, lo juventud y el
vecindorio en generol, medionte los escuelos comunoles de deporte, lo
construcción de compos deportivos y recreocionoles o el empleo temporol de
zonos urbonos opropiodos, poro los fines ontes indicqdos; coordinon con los
entidodes públicos responsobles y convocon lo porticipoción del sector privodo";

Que, el Artículo 4lo de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidqdes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o
osuntos específicos de interés público vecinol o institucionol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno porq procticor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidqs por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley N" 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo (09 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octq;

ACUERDA:

ARTíCUtO PRIMERO. - DERIVAR, o lo Gerencio de Desorrollo Sociol el pedido
de opoyo de lo Ligo Distritol de Bosketboll poro lo eloboroción del Plon de
Trobojo poro lo disponibilidod presupuestol que permito cubrir gostos de posojes
e indumentorio deportivo poro el vioje o lo ciudod de Cusco y Huoncoyo poro
porticipor en el compeonoto de lo U 15. El Concejo Municipol insto ol
representonte de lo Ligo Distritol que en lo indumentorio deportivo se consigne el
logo de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, o lo Gerencio
e Desorrollo Sociol el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo
unicipol.

ARTícUto TERCERo. - TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o lo
Gerencio de Desorrollo Sociol y órgonos estructurodos de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto con los formolidodes de Ley.

ARTíCULO CUARTO. - DISPONER, o lo Oficino de Tecnologíos de lnformoción
su publicoción del presenie ocuerdo en el Portol de lo entidod poro los fines
correspondientes.

REGíSTRESE, coMUNíQU úrupuse Y ARcHívEsE
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